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SECRETARIA. Villavicencio,  27 de abril de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 
           La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Villavicencio, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Para los fines legales pertinentes, se tiene por recibida la actuación proveniente 
del HTS de esta ciudad y se está a lo resuelto por el Magistrado de 
conocimiento, que mediante providencia del 15 de diciembre del 2021, declaró 
desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 
 
Consecuente con lo anterior, se esta a lo resuelto en su integridad, en la 
sentencia proferida en este asunto el 29 de octubre del 2020. 
 
No se aprueba la liquidación del crédito elaborada por secretaría, habida cuenta 
que el valor totalizado de las mismas en su expresión numérica, no coincide con 
el de la respectiva expresión textual. Procédase de conformidad. 
 
Una vez se liquide nuevamente la liquidación de las costas del proceso y 
cobren firmeza, se decidirá sobre la comunicación allegada por la parte 
demandante, a través de la cual informa y acredita el pago estas. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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